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Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición del adjudicatario determinantes 
de la adjudicación a su favor: 
Una vez analizadas las ofertas presentadas y admitidas a la licitación, a la vista del resultado de la 
ponderación de los criterios de valoración establecidos en el Apartado 8 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, se concluye que la oferta presentada por la empresa INETUM ESPAÑA, S.A.,  
cumple con los requerimientos solicitados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 
Técnicas que rigen el contrato.  
 
En cuanto a la oferta económica presentada por INETUM ESPAÑA, S.A., el porcentaje de baja ofertado 
respecto al presupuesto base de licitación es del 0,000383% 
En virtud de lo establecido en el Artículo 151 de la LCSP, hacer pública la adjudicación, insertando en el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la presente resolución. 
Tal y como se indica en la Cláusula 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato, el adjudicatario formalizará el contrato en un plazo no superior a cinco días, contados desde el 
siguiente a aquel en que reciba el requerimiento de formalización correspondiente, una vez transcurrido el 
plazo de quince días hábiles previsto en el Artículo 153.3 de la LCSP, sin que se hubiera interpuesto recurso 
especial que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato o se hubiera levantado la 
suspensión. 
Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter previo al recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de quince días hábiles que se computarán conforme a lo dispuesto en el Artículo 
50.1 de la LCSP, Recurso Especial en materia de contratación.  
El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el Artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tal y 
como se indica en el Artículo 51 de la LCSP. Asimismo, podrá presentarse en el registro del Órgano de 
Contratación o del competente para la resolución del recurso (Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid). 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA -DELEGADA  
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